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CIUDAD OE ñÉXICO

Exped¡ente: PAOT-201 5-2306§OT-908

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de liléxico, a 2 $ 00T 2015
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial del
Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al del D¡strito
Federal,4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y'101 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2o15-2306-50T-908, relacionado con la denunc¡a presentada ante
este Organismo Descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

CDMX

de agosto 2015: "(... ) se observa un pred¡o delimitado por tapiales con

datos-de la obra que a letra ¡ndican 'Manifestación de Construcción Tipo

Juan 1623 S.A. áe C.V., V¡genc¡a 17107/15 al 17107117 ' al interior se

niveles y preparaciÓn de var¡lla para lo que será un cubo de escaleras

Con fecha 1O de agosto de 2O15, una persona que en apego at artículo 38 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformáción Pública del Distrito Federal, e.jerció su derecho a sotic¡tar que sus datos personales fueran

cons¡derados como información confidenc¡al, denunc¡ó ante esta institución "(...) desde principios del presente año

comenzó la construcción de 4 torres de un conjunto habitaciónal (departamentos) que se. real¡za en el pred¡o

señalado sin contar con los permisos ni licencias necesarias, no se muestra manifestac¡ón de construcciÓn (.. )",
en el predio ubicado en Avenida Pacifico número 312, Colonia El Rosedal, DelegaciÓn coyoacán ---

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraqgíe,,lrñediante el acuerdo de fecha 24 de agosto de 2015, admitió a trámite la denuncia

ái"ünuoá i""p"óis ¿,pqsibtes incumpl¡mientos en maleria de construcción (obra nueva) en el p,redio ubicado en

Á""ñ0, p*it¡,i" oumero 312, Cotonlá et Rosedal, oelegación coyoacán; notificado en fecha 22 de octubre de

2015, med¡ante correo electrÓnico

En atención a lo instruido en el numeral SEXTO, del acuerdo referido en el párrafo anterior, personal adscrito a

""iiéropro"ur.ouría 
se constituyó án las inmediaciones del inmueble obieto de denunc¡a, con la final¡dad de

realizat la visita para el recoíocimiento de ¡os hechos denunciados, levantando las respectivas actas

circunstanciadas.-

Reconocimiento de hechos de fecha 20

lonas publicitarias, ostentando letrero con

B RCO8/451 15, Propietario Nicolás San

desplantan 4 cuerpos constructivos de 4

W*

(... )

Reconocim¡ento de hechos de fecha 01 de septiembre 2015: ( ..)

número 312, donde se obserya una conslrucción en proceso, al fondo del pred io se observa un inmueble

cons¡stente en Planta baja, primer, segundo, tercero y cuarto nivel, a lo largo del pred io se observa material de

construcción, grava, lambos de plást¡co, cemento, madera Y una caseta de inform es donde se observa el

depa rtamento muestra. Al frente del pred io se observa un letrero donde se señala: '¡ilanifestaciÓn Tipo B, No:

RCO 8/45/15, Propietario: Nicolás San Jua n 1623 S.A. de C.V., Dom icilio: Av. Pacifico No.312, Col. El Rosedal,

Delegación Coyoacán C.P 04330 (...)"

Requerim¡ento de manifsstacioncs y prssentación de pruebas

Seemitióoficiodirigidoa|propietario,representante,poseedofy/odirectorresponsable'deobraobjetode
denuncia, emplazándoto p"r, qí" ,po,i"iá'pirebas y sé man¡festára de los hechos denunciados, notificado en

fecha o1 de septiembre mediante cédula. M;d¡ante éscrito presentado en esta subprocuraduría en fecha 09 de

septiembre de 2015, una p"t"onu' iü .á o"i"ntO 
"o¡1o "pod"rado 

legal de "Nicolás San Juan 1623 S A de C V"

realizó diversas manifestaciones ! ápáttO .op¡" simple de las documentales consistentes en lo s¡gu¡ente:
v6déltin 202 PÉos

Col Fonl¿ Sur Oél Cu¡rltrle.tc
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'1. Reg¡stro de Manifestación de Construcción Tipo B, número RCOB/45/15, con fecha de recepción del l7 de
jul¡o 201 5, vigente al 17 de jul¡o de 2017

2. Registro de Manifestación de Construcción T¡po B, número RCOB|?7l14, con fecha de recepción del 10 de
abril de 2014. vigente al 10 de abril de 2017 .------

3. Certif¡cado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo con número de fol¡o 36704-151LUS115, expedido en
fecha 03 de junio de 2015, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del D¡strito Federal.--------

4. Memoria General Arqu¡tectón¡ca del Proyecto

5. Resolución Administrat¡vo DGODU/PAR/o2512014 de fecha 07 de octubre de 2014, en la que se declara la
válidez de la man¡festación de construcción t¡po B folio RCOB|02712014.-

6. Plano Arquitectón¡co de Protección a Colindanc¡as con la clave PREV-o1

7. Planos de Proyecto Arquitectónico (plantas, cortes y fachadas), con las claves con las claves A-01 al A-
06 y EA-01

Requer¡m¡entos a las autoridades

Se sol¡ci
s¡guiente

AI
20

tÓ a las autoridades que cuentan con competencia para la atenc¡ón de los hechos dgnm@ fo

a_D¡fecgión G"eneral de Obras v Desarrolto Urbano en la Deteaación Covoacán.
'15,..de fecha 24 de agosto de 2015), informar si para el predio @áó de inve$
Alineamiento y/o Número Oficial, Registro de Manifestaclón 

- 
de Construcó

- (of. PAOT-oS-300/300-4548-
ación, cuenta con Constahcia

de ión, Memoria
P royecto, Certificado de uso de Suelo y Proyecto de Protección a colindanc¡as
DDU/SMLCCUS/JUDMLN3441 t201 5. de fecha 02 de septiembre de 2015, rem¡t¡ó cop¡a simpte
documentales

Descript¡va del
Mediante of¡cio
de las sigu$§ntes

1. Registro de Manifestación de Construcción con fol¡o número RCOBI27t21j4 con vigenc¡a del 10 de abril de
2014 al '10 de abril de 2017.--

2. Registro de Man ifestación
2015 al 17 de julio de 2017

de Construcción con fol¡o número RCOB/45/2014 con vigencia det 17 de jul¡o de

3

i¡er6trin 202 P,!ó5
Col Foña Sur, De Cu&hl6ño.

C P 06i0ar MeiÉo O F
saot 5r

i 5?6507& e4 13Ol /:3621

Constancia de Alinea
20 1 2. -- - - --------------- - - -

miento y Número Oficial con folio OB/2832120,12, expedida el Og de noviembre de

4. Cert¡f¡cado único de Zonif¡cac¡ón de Uso de Suelo con folio 30987-1sMALE13, expedido et 2.1 de octubre de

5. Proyecto de Protección a Colindancias.--

lnforms a la persona denunciante

Med iante of¡cio PAOT-05-300/3OO-SS33-201S, esta Subprocuraduría informó a la persona denunciante sobre las
d iligenc¡as practicadas hasta ese momento en atención a su denuncia, el cual se not¡ficó én fecha 22 de octubrede 201 5, mediante correo electrónico.-
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Construcc¡ón (obra nueva)

La Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal v¡gente, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15

de juli; de 20'lO, establece en su artículo 33 fracción ll, que la planeac¡ón del desarrollo urbano se ejecuta a través

de ios programas Delegacionales de Desarrollo Urbano. Adic¡onalmente, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley

en cita, lai personas f]sicas o morales, públicas o pr¡vadas, están obligadas a la exacta observancia de los

cruoaD oE fiÉxrco

Exped¡ente: PAOT-zo1 5-2306§OT-908

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

El estudio de los hechos denunciados, así como la valoración de las pruebas conlenidas en el exped¡ente que nos

ocupa, entre las que se encuentran documentales públicas con valor probatorio pleno, se realiza de conformidad
con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica
cilada y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para el D¡strito Federal, de apl¡cac¡Ón

supletoria.------

programas

Su perficie
del térreno

Superf¡c¡e
,e do€plante

Superfic¡3
libre

Superf¡c¡e
total de

construcc¡ón

Superf¡c¡o
cuantif¡cable

Superficie no
cuantificabl6

N¡voles
sobre

banqueta

Número de
v¡vi6ndas

Z 129.8¿ m' T azglq m'
54.65 o/o

1. zgl .gg m'
equivalente al

45.65 %

9. 937.83 m' 5, 779.66 m 4, 158.17 m'
( Un sótano)

70

*Y* CDMX

, se advirtió de la modificaciÓn y ampl¡aciÓn del proyecto objeto de investigación, por lo que se

r"errJo á"gi.tro de Manifestacián de Construcción número RCOB/45/15, con fecha de recepciÓn

Z-df S v ,¡d;i" al i 7 de jutio de 2017, proporcionado por la Dirección ceneral antes referida'

Al respecto, de confofm¡dad con el Programa Delegac¡on-al 
-de 

Desarrollo urbano en coyoacán publicado en la

éaceta OtiCiat Oet O¡str¡to Federal el A¡a iO Oe agostó de 2010, aplicable al presente caso, le asigna la zonificaciÓn

iáuiiacional. 3 n¡veles máximo de altura, 40 o/ohínimo de área libre, densidad muy baja: una vivienda por cada

;;ó;;;;; ¡; i"iié"á'tri gl¿o ¡¡); asim¡smo, por Norma de v¡alidad aplicable a Aven¡da Pacíf¡co en el tramo

;;;;.;ffi. ;.nü,¡u'A,o"l de'óuevedo a óivis¡ón del Norte, le apl¡ca la zonificación Habitacional Mixto, 4

ñ;i".-;;;j.;¿;loi;tüÉ.ion, 40olo mínimo de área libre, densidad z (HM 4t40tz) (el número de viviendas

iá"¡Orá., iá.ui"rr" qÍde*h" ta superflcie máx¡ma de construcción permitida en la zonificación)

por su oerte. et ReolaríSlto de Construcciones para el D¡strito Federal d¡spone en su artículo 47 que para efectos

ü #ffi;;;il;, ;ñ:,;;; .oo¡ri"r, ,n, oÜr" o instatac¡ón, et propierario o poseedor det pred¡o o inmueble,

en su caso, el Director n""pon."¡t" áá obra y los corresponsables, prev¡o al inicio de los trabajos debe reg¡strar

la manifestación de construcción correspond¡ente -

Del reconocimiento realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría, se constatÓ la existencia de un predio

delim¡tado por tapiales, en el que se ejecutaban trabajos de obra nueva --------------

En ese sent¡do, del primer Registro de Manifestac¡ón de construcción número RCOB/27I14, con fecha de

[""piio. z á" áoriL oé zota y viiénte al 'lo de abril de 2017, proporcionado por la Direcc¡ón General de obras v

Desarrollo Urbano en Coyoacán, se asenló lo siguiente:

Adic¡onalmente
cuenta con un
17 de julio de
asentando lo sigu¡ente:

Me!6ll¡.202 Pr!o5
f Éoña Su.. Oér ClaurrGme

C P cr6;00 Méico O F
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Expediente: PAOT-201 5-2306-SOT-908

Así también, se proporcionó copia simple del Cert¡f¡cado Un¡co de Zonificación de Uso del Suelo folio 30987-
151M4LE13, expedido en fecha 21 de octubre de 2013, por la Secretaría de Oesarrollo Urbano y Vivienda del
Distrito Federal, en el que se asentó Ia zonificación Habitacional Mixto,4 n¡veles máximo de altura, 40olo mínimo de
área libre, dens¡dad Z: el número de viviendas factibles se calcula dividaendo la superficie máxima de construcción
permit¡da en la zonificación, entre la superf¡cie de la vivienda def¡n¡da por el proyecto (HM 4/40), cabe mencionar
que el refer¡do certif¡cado se encuentra en la página electrón¡ca de la Secretaría de Désarrollo Urbano y Vivienda
del Distrito Federal

Ad¡cionalmente, en el proyecto se contempla la edificación de 78 viv¡endas, en virtud de q
investigación, le aplica /a Norma General de Ordenación N'11, Referente al Cálculo det
Pem¡t¡das e lntens¡dad de Construcción con Apl¡cac¡ón de Literales, por lo que el número d

e la superf¡c¡e de

ue al predio objeto de
Número de Viviendas
e v¡viendas permitidas
la vivienda definida ense calculan dividendo la superf¡cie máxima de construcción permitida, entr

el proyecto.----

Ahora bien, el proyecto se realiza en un predio de 2,729.94 m2, por Io
perm¡te lo siguiente:

que al apl¡car la zonificación

Suporfic¡e pert¡c¡e
lib¡edel terreno

Superf¡c¡6 total
de

construcc¡ón
cuantif¡cable

Niveles
sobre

banqueta

, 729.84 , 637.904 m , 091.936
u¡valente a¡ quivalente al

60% 40 o/o

6, 551.61 m2 4

e

En RazÓn de lo anterior, el proyecto c-ontempla viv¡endas que oscilan entre 62.62 m'? y 85.91m', en una superficie
máxima de construcción de 6, 55'1.616, lo que se apega a la zon¡f¡cación permitida.__l____-----___-_-___-____---_--_--__

No obstante lo anterior, corresponde a la Oirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón
Coyoacán, conforme al artÍculo 70 del Reglamento de construcc¡ones pará el Distrito Federal, al rec¡b¡r Aviso de
Terminación de Obras corroborar previo al otorgamiento del V¡sto Bueno de Uso y Ocupación, que lo manifestado
en el reg¡stro en c¡ta coinc¡da con lo ejecutado.-

Resultado de la lnvestigación

1. Al predio objeto de ¡nvestigac¡ón ub¡cado en Aven¡da Pacíf¡co número 3i2, Colonia El Rosedal,
Delegación Coyoacán, le aplica la zonificación Habitacional Mixto, 4 n¡veles máx¡mo de construcción, 4O%
mínimo de área libre, densidad Z (HM 4t4OlZ) (el número de viviendas factibles, se calcuta d¡vid¡endo la
superfic¡e máxima de construcción perm¡tida en la zonificación), por Norma de V¡alidad apl¡cable a
Avenida Pacífico en el tramo comprendido de Miguel Angel de euevedo a División del Norte.-------*-
El predio obleto de ¡nvestigac¡ón cuenta con Cert¡ficado único de Zonificac¡ón
30987-151MALE13, expedido en fecha 21 de octubre de 2013 por la SecretarÍa
Vivienda, en donde se determ¡na que al predio de referencia le aplica la
(Habitac¡onal M¡xto, 4 niveles máximos de construcción, 40olo minimo de área libre)

2 de Uso del Suelo, folio
de Desarrollo Urbano y

zonif¡cación HM 4l40lz

Superf¡cio
del torreno

Superficie
de

desplante

Superficie
llbro

Supérf¡cis total
do

construcc¡ón

Superfic¡e
cuantificable

Superf¡cie no
cuant¡ficablo

Nivoles
sobre

banqueta

Número de
viv¡endas

2,729.84 m2 1. 574.79 m2
600/o

1, 091.94 m'z

3qu¡valente al
4004

10.668.08 6,363.86
2

m
4,304.22 m'
( Un sótano)

4 78
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3. El proyecto cuenta con Registro de Man¡festac¡ón de Construcción tipo "B" número RCOB-027-15, para la

ejecuc¡ón de obra nueva para 70 v¡v¡endas, en 4 torroa de 4 niveles de altura, una supelic¡e libre de 1,

237.99 m'zequivalonte al ¿15.65 % y una supef¡cie máxima de construcc¡ón de 5,779,66 m2.---------

4. Asimismo, se modificó el proyecto, por lo que se cuenta con Registro de Manifestación de Construcción
tipo "B" número RCOB-45-15 para la ejecución de obra nueva para 78 viviendas, en 4 torrés de 4
niveles de altura, una superficie libre de 1, 091.94 m2 equ¡valente al 40 o/o y una supeficie máxima de

construcción de 6,363.86 m2, por lo que el proyecto se apega la zon¡f¡cación referida. ---:---

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Oelegación Coyoacán, conforme
al artículo 70 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, al recibir Aviso de TerminaciÓn

de Obras corroborar previo al otorgamiento del Visto Bueno de Uso y Ocupac¡ón, que lo manifestado en el

reg¡stro en c¡ta coincida con lo ejecutado.-

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos Para su ¡nvestigac¡ón y al

estüdio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que en resultado de la misma se

emite en su contexto, .independ¡entémente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito

de sus respectivas

En v¡rtud de lo ex , de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de

resolverse y se

y resguardo.

PRIMERO.- TéñOa§e por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el artículo

27 kacción lll, d; la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡torial del D¡strito Federal.--

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la D¡recc¡Ón General de Obras y

Desarrollo Urbano en Coyoacán.---*-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su arch¡vo

Territorial de la Procuraduria Ambiental y del O
Asi lo proveyó y f¡rma por duplicado el Licen ado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento

namiento Territorial del Oistr¡to Federal.-------

HF,,N"'#
M.delin 2C2 Ptso5

Cor RoñB Sur, Dei Cu¿lhléño.
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